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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Consejo sobre la aplicación de las disposiciones del 
acervo de Schengen relativas al Sistema de Información de Schengen en la República de 
Chipre
(COM(2021)0472 – C9-0350/2021 – 2021/0266(NLE))

(Consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2021)0472),

– Visto el artículo 3, apartado 2, del Acta de adhesión de 2003, conforme al cual ha sido 
consultado por el Consejo (C9-0350/2021),

– Visto el artículo 82 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 
(A9-0082/2022),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión;

2. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

3. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente el 
texto aprobado por el Parlamento;

4. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A. Contexto

El 28 de mayo de 2019, Chipre declaró su voluntad y su compromiso de aplicar todas las 
partes del acervo de Schengen y de someterse a evaluaciones de Schengen, teniendo en 
cuenta, en la medida de lo posible, las circunstancias especiales de Chipre reconocidas en el 
Protocolo n.º 10 del Acta de Adhesión de 2003.

De conformidad con el artículo 3, apartados 1 y 2, del Acta de adhesión de Chipre de 20031, 
algunas disposiciones del acervo de Schengen ya son aplicables en Chipre desde la fecha 
misma de la adhesión, mientras que otras no lo serán hasta que no se adopte una Decisión del 
Consejo a tal efecto, previa comprobación de que se cumplen las condiciones necesarias para 
la aplicación de todas las partes de dicho acervo. Esta comprobación debe efectuarse 
siguiendo los procedimientos pertinentes de evaluación de Schengen. El Reglamento (UE) 
n.º 1053/2013 del Consejo, por el que se establece un mecanismo de evaluación y 
seguimiento para verificar la aplicación del acervo de Schengen2, establece estos 
procedimientos de evaluación.

La evaluación de Schengen relativa al Sistema de Información de Schengen (SIS) solo podrá 
efectuarse cuando el SIS haya entrado en funcionamiento en Chipre. Es preciso, por lo tanto, 
que el Consejo adopte una Decisión por la que entren en vigor las disposiciones del acervo de 
Schengen relativas al SIS en Chipre. Dicha Decisión, sin embargo, no podrá adoptarse hasta 
que Chipre haya adoptado las disposiciones técnicas y jurídicas necesarias, incluidas las 
relativas a la protección de datos, el tratamiento de los datos del SIS y el intercambio de la 
información suplementaria. De tal modo, en noviembre de 2019 se efectuó una evaluación de 
Schengen para determinar el nivel de protección de datos en Chipre. El 5 de noviembre de 
2020, la Comisión adoptó, mediante una Decisión de Ejecución de la Comisión3, el informe 
de evaluación que confirma la obtención de un nivel de protección de datos satisfactorio.

B. Posición del ponente

La entrada en vigor de la Decisión del Consejo deberá permitir la transferencia a Chipre de 
los datos del SIS. La utilización de los datos del SIS en Chipre deberá permitir a la Comisión 
verificar, de conformidad con los procedimientos de evaluación de Schengen, que las 
disposiciones relativas al SIS se estén aplicando correctamente.

Se impondrán determinadas restricciones a la utilización del SIS en Chipre hasta que el 
Consejo haya tomado una decisión acerca de la plena aplicación del acervo de Schengen en 
Chipre y la supresión de los controles en los pasos fronterizos entre las zonas de la República 
de Chipre en las que el Gobierno de la República de Chipre ejerce un control efectivo y las 
zonas en las que no lo ejerce. Tal decisión solo podrá tomarse cuando se haya comprobado 
que se cumplen en Chipre todas las condiciones necesarias para la aplicación de todas las 

1 DO L 236 de 23.9.2003, p. 33.
2 DO L 295 de 6.11.2013, p. 27.
3 C (2020) 8150.
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partes del acervo pertinente, de conformidad con el artículo 3, apartado 2, del Acta de 
adhesión de 2003. 

A la luz de los recientes retos a los que se enfrenta Chipre, a saber, el aumento de los 
migrantes ilegales que llegan guiados por traficantes procedentes de la parte norte de su 
territorio, y teniendo en cuenta que cruzan ilegalmente los 184 kilómetros de la llamada Línea 
Verde, eludiendo cualquier control en los pasos fronterizos entre las zonas de la República de 
Chipre en las que el Gobierno de la República de Chipre ejerce un control efectivo y las zonas 
en las que no lo ejerce, el ponente considera fundamental que las autoridades chipriotas 
puedan verificar la información en el SIS. Como consecuencia de ello, las autoridades 
policiales y de control de fronteras podrán introducir y consultar descripciones de personas u 
objetos en el SIS con el fin de garantizar un mayor nivel de seguridad pública.

El ponente subraya, no obstante, que la adhesión de Chipre al espacio Schengen debe 
evaluarse independientemente de esta participación en el SIS. Cualquier futura adhesión al 
espacio Schengen debe evaluarse únicamente teniendo en cuenta su capacidad para mantener 
seguras y protegidas las fronteras exteriores de la Unión Europea. 

Sobre esta base, el ponente recomienda que el Parlamento apruebe el proyecto de texto del 
Consejo sin enmiendas, para que los Estados miembros procedan a aprobar la Decisión con la 
mayor celeridad. 
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